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Resumen: Existe una gran heterogeneidad regional y desconocimiento de 
la situación actual de la violencia de género (VdG) en los diferentes países 
de la Unión Europea (UE-28). El objetivo del presente trabajo es determi-
nar la prevalencia actual de la VdG y de feminicidios en la UE-28 y en par-
ticular en España. Consiste en un estudio descriptivo observacional (análi-
sis de documentos) seleccionando y analizando datos de las diferentes mo-
dalidades de la VdG y de feminicidios en los 28 países de la UE. Letonia, 
Dinamarca, Reino Unido, Suecia, Bélgica, Finlandia, Eslovaquia y Luxem-
burgo tienen tasas más altas que la media de la UE en todos los tipos de 
VdG y Finlandia, Hungría, Irlanda del Norte y Letonia poseen las inciden-
cias más altas en feminicidios. Con respecto a España, el 0,13% de las mu-
jeres fueron víctimas de VdG y se producen 2,3 feminicidios anuales por 
cada 1.000.000 mujeres, situándose España entre los países con tasas más 
bajas. Se concluye que el maltrato psicológico es el más prevalente en la 
UE-28, sin embargo, existe una dificultad para la comparación de datos de 
los diferentes países debido a la inexistencia de una conceptualización legal 
común de la VdG.  
Palabras clave: Violencia de género; Unión Europea; Epidemiología; Fe-
minicidio. 

  Title: Epidemiological analysis of gender violence in the European Union. 
Abstract: There is a great regional heterogeneity and ignorance of the cur-
rent gender violence (GV) situation in the different countries of the Euro-
pean Union (EU-28). The aim of this paper is to determine the current 
prevalence of GV and femicides in the EU-28 and in Spain in particular. 
This study consists of an observational descriptive study (document analy-
sis) which selects and analyses data belonging to the different modalities of 
GV and femicides in the EU-28 countries. Latvia, Denmark, United King-
dom, Sweden, Belgium, Finland, Slovakia and Luxembourg possess higher 
rates than the EU average in all types of GV while Finland, Hungary, 
Northern Ireland and Latvia possess higher incidences rates in femicide. 
With respect to Spain, 0.13% of women were victims of GV and 2.3 femi-
cides per year occur for every 1.000.000 women, with Spain being among 
the countries with the lowest rates. It is therefore concluded that psycho-
logical abuse is the most prevalent within the EU-28, however, it is diffi-
cult to compare said data from different countries due to the lack of a 
common legal conceptualisation of GV. 
Keywords: Gender-based violence; European Union; Epidemiology; Fem-
icide. 

 
Introducción 
 

La violencia contra la mujer se considera un fenómeno uni-
versal, complejo y multidimensional que afecta a todas las 
clases sociales (Menéndez, Pérez y Lorence, 2013). Aunque 
existe una mentalidad extendida de rechazo a las justificacio-
nes de la violencia en todo el mundo (Pierotti, 2013), esta si-
gue siendo un problema de gran envergadura. En relación a 
la existencia de actos de violencia física y/o sexual hacia la 
mujer por parte de su pareja, se recoge una prevalencia glo-
bal del 30% (World Health Organization [WHO], 2013). A 
partir de los datos de la United Nations (UN) recopilados en 
2015 sobre la prevalencia de la violencia física ejercida hacia 
la mujer por su compañero íntimo, se elaboró las medias por 
regiones (véase Tabla 1). 
 

Tabla 1. Prevalencia de la violencia física contra la mujer por parte de su 
pareja a nivel mundial. 

Año (%) 
Región  

2014 
Intervalo Media 

Oceanía 7,6-61,1 37,6 
Asia 4,5-64,6 22,5 
África 5,6-56,9 32,7 
Europa 3,6-39,7 19,7 
América 7-61 28,2 

Nota. UN (2015). 
 

El feminicidio constituye la expresión más extrema de la 
violencia de género (VdG). El Tribunal Internacional de De-
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litos contra la Mujer propuso el término por primera vez en 
1976 para definir el asesinato intencional de las mujeres a 
manos de un  hombre por ser mujer (Vives-Cases et al., 
2016). En 2017, se produjeron 87.000 homicidios intencio-
nados de mujeres, un 58% de los mismos se llevaron a cabo 
en el seno de la familia y un 34% fueron cometidos por su 
pareja (United Nations Office on Drugs and Crime 
[UNODC], 2018). La región con mayor porcentaje de femi-
nicidios en relación con los homicidios de mujeres aconteci-
dos en 2017 fue Oceanía (42%), seguido de África (38%) y 
América (35%). Por debajo de la media global se encontraría 
Asia (31%) y Europa (29%). Los datos muestran una distri-
bución homogénea en relación a la prevalencia de casos de 
violencia física determinados por la UN en 2015. 

El interés por la prevención de la violencia y la igualdad 
de género es común en todos los países de la Unión Europea 
(UE-28), así en 2006 se constituye el European Institute for 
Gender Equality, EIGE (Parlamento Europeo, 2017) encar-
gado de la recopilación, análisis y difusión de información 
sobre igualdad y VdG. En el 2011 se establece el Convenio 
del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, conoci-
do como Convenio de Estambul (Council of Europe, 2011). 
En su artículo 3 se expone la definición de VdG y de violen-
cia doméstica que debe ser recogida por todos los países que 
ratifican el Convenio. Así se debe entender la violencia con-
tra las mujeres como: 

 

Violación de los derechos humanos y una forma de dis-
criminación contra las mujeres, y designará todos los ac-
tos de violencia basados en el género que implican o 
pueden implicar para las mujeres daños o sufrimientos de 
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naturaleza física, sexual, psicológica o económica, inclui-
das las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la 
privación arbitraria de libertad, en la vida pública o pri-
vada. (Council of Europe, 2011, Art., 3a) 
 

De igual forma se entenderá como violencia doméstica 
todo acto de maltrato que se produce en la familia o en el 
hogar, independientemente de que el autor del delito com-
parta o haya compartido el mismo domicilio que la víctima 
(Council of Europe, 2011, Art., 3b).  

En el Artículo 11 se deja constancia de la necesidad de 
recoger datos fiables y regulares sobre la VdG teniendo en 
cuenta todas las especificaciones recogidas en el documento. 
Sin embargo, a pesar de la existencia de una base legal con-
cluyente existe un claro desconocimiento sobre la situación 
real de la VdG en los distintos países de la UE-28.  

En España, por ejemplo, existen múltiples organismos 
que recogen cifras sobre la VdG. El Instituto Nacional de 
Estadística (INE) registró 31.286 víctimas de VdG en 2018 
(INE, 2019). Con respecto a las víctimas mortales, desde 
2003 hasta 2019 se han contabilizado más de 1.033 víctimas 
(Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, 
2020). Estos datos afectan a la preocupación de la sociedad 
sobre la problemática, reflejándose en el barómetro realizado 
por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) en no-
viembre de 2019, en el cuál un 5.7% de los encuestados situó 
la VdG entre los tres principales problemas del país (CIS, 
2019). 

El presente trabajo tiene como objetivo el análisis de la 
prevalencia actual de VdG y de la incidencia de feminicidios 
en la UE-28 y de manera pormenorizada en España. 
 

Método 
 

Banco de datos 
 

Con el fin de recopilar los datos de prevalencia de VdG 
en los Estados miembros de la UE-28, como unidad de aná-
lisis para este estudio se utilizaron los datos acumulados por 
la European Union Agency for Fundamental Rights, FRA 
(2014) y la Eurostat- European statistics (Eurostat) con da-
tos actualizados en 2019 (Eurostat, 2019). A continuación, 
para tener un análisis más detallado de España, se recopila-
ron los datos poblacionales (INE, 2020) y las cifras de VdG 
del INE (2019) y de la Delegación del Gobierno contra la 
Violencia de Género (2020). 

 

Codificación de variables 
 

En relación al diseño, se conforma mediante un estudio 
descriptivo observacional (análisis de documentos y estadís-
ticas) según la clasificación de Montero y León (2007) con el 
fin de analizar las variables obtenidas en las diferentes bases 
de datos consultadas. 

En primer lugar, se llevó a cabo la búsqueda de datos 
epidemiológicos actualizados sobre VdG en la UE-28 en los 
registros electrónicos de la FRA, Eurostat y EIGE. Las cifras 
sobre los diferentes tipos de VdG fueron extraídos del estu-

dio realizado por la FRA en 2012 (publicado en 2014) en la 
cual se entrevistan a 42.000 mujeres de los 28 Estados 
miembros de la UE. En la base de datos de la FRA, y con 
objeto de recopilar la información adecuada para el estudio, 
se filtraron las situaciones relacionadas con violencia física, 
sexual, psicológica y económica por parte de una pareja des-
de los 15 años de edad (FRA, 2014).  

Las cifras de homicidios intencionales de mujeres a ma-
nos de su pareja se recabaron de Eurostat (2019). Las tasas 
de feminicidios en los diferentes países de la UE-28 fueron 
calculados con el número de homicidios (Eurostat, 2019) y 
los datos poblacionales de mujeres en cada país que recoge 
Eurostat (2020). Se calculó la incidencia anual como el nú-
mero de casos en ese año por cada 1.000.000 mujeres. 

Concretando la situación en España, los índices de pre-
valencia fueron calculados teniendo en cuenta el número to-
tal de casos de VdG en el país cometidos en 2018 y publica-
dos por el INE (2019) y el censo poblacional (INE, 2020). A 
partir de estos datos generales, se realizó una diferenciación 
por tramos de edad calculando el porcentaje de mujeres víc-
timas de VdG en España por cada 1.000.000 mujeres. 

La incidencia de feminicidios por cada 1.000.000 mujeres 
en España se obtuvo a partir de los datos de mujeres asesi-
nadas por su pareja (Delegación del Gobierno contra la Vio-
lencia de Género, 2020) y el censo poblacional de mujeres en 
ese mismo año (INE, 2020). 

 

Resultados 
 

El porcentaje de casos de VdG en los diferentes Estados 
miembros de la UE-28 se puede observar en la Tabla 2. De 
las 42.000 mujeres encuestadas que respondieron a preguntas 
relativas a la VdG sufrida desde los 15 años, 40.192 habían 
tenido pareja en algún momento de su vida. Considerando 
los porcentajes de prevalencia y la media de la UE-28, 8 paí-
ses tienen una prevalencia mayor a la media en todos los ti-
pos de violencia: Letonia, Dinamarca, Reino Unido, Suecia, 
Bélgica, Finlandia, Eslovaquia y Luxemburgo; y 9 países tie-
nen unos índices menores que la media: España, Austria, 
Croacia, Eslovenia, Malta, Irlanda, Chipre, Grecia y Portugal. 
El país con más porcentaje de mujeres que habían sufrido 
violencia física en algún momento de su vida por parte de su 
pareja fue Letonia (31%), seguido de Dinamarca (29%), 
Reino Unido (28%) y Finlandia (27%) mientras que aquellos 
con porcentajes más bajos de víctimas de este tipo de violen-
cia fueron España, Austria, Croacia, Eslovenia y Polonia (to-
dos ellos con 12%). El tipo de violencia con un porcentaje 
medio menor es el sexual (7%) presentando Dinamarca, Ho-
landa y Finlandia la mayor prevalencia para este tipo de vio-
lencia (11%). La violencia psicológica es el tipo de violencia 
que presenta porcentajes más elevados (43%), con 15 países 
por encima de la media alcanzando Dinamarca y Letonia un 
60% de mujeres víctimas de violencia psicológica. Con res-
pecto a la violencia económica, todos los países se encuen-
tran entorno a la media (12%) teniendo la mayor prevalencia 
Bulgaria (17%) y la menor es Portugal (8%). 
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Tabla 2. Prevalencia europea de los diferentes tipos de VdG. 

Tipo de violencia (%) Física Sexual Psicológica Económica 
País     

Austria 12 6 38 11 
Bélgica 22 9 44 14 
Bulgaria 22 9 39 17 
Chipre 14 4 39 10 
Letonia 31 9 60 15 
Dinamarca 29 11 60 14 
Reino Unido 28 10 46 14 
Finlandia 27 11 53 14 
Francia 25 9 47 11 
Suecia 24 10 51 10 
Lituania 24 4 51 15 
Rumanía 23 5 39 12 
Países Bajos 22 11 50 11 
Eslovaquia 22 8 47 15 
Luxemburgo 21 9 49 13 
Alemania 20 8 50 11 
Hungría 19 7 49 13 
Estonia 19 7 50 14 
Republica Checa 19 7 47 16 
Portugal 18 3 36 8 
Grecia 18 5 33 9 
Italia 17 7 38 13 
Irlanda 14 6 31 10 
Malta 13 6 37 11 
Polonia 12 4 37 12 
Eslovenia 12 4 34 9 
Croacia 12 3 42 11 
España 12 4 33 9 
Media UE-28 20 7 43 12 
Nota. Elaboración propia a través de los datos del estudio de la FRA (2014) 
 

La incidencia de feminicidios por cada 1.000.000 mujeres 
en el año 2017 en los diferentes países de la UE se presenta 
en la Tabla 3. 10 de los países no tienen datos recogidos y 2 
de ellos (Chipre y Malta) apuntan 0 feminicidios en 2017. 
Finlandia (6,1), Hungría (5,3), Irlanda del Norte (5,3) y Leto-
nia (4,7) son los países con una incidencia mayor de femini-
cidios. Por otra parte, Grecia (1,3), Eslovaquia (1,4),  e Italia 
(1,8) son los países con menor número de feminicidios cada 
1.000.000 mujeres, seguido de España, Países Bajos y Litua-
nia (2). 
 

Tabla 3. Número e incidencia de feminicidios en la UE-28 en 2017. 

Incidencia 2017 
Países 

n Por cada 1.000.000 mujeres 

Austria (-) (-) 
Bélgica (-) (-) 
Bulgaria (-) (-) 
Chipre 0 0 
Letonia 5 4,7 
Dinamarca (-) (-) 
Inglaterra y Gales* 63 2,4 
Escocia* 7 2,5 
Irlanda del Norte* 5 5,3 
Finlandia 17 6,1 
Francia 108 3,1 
Suecia (-) (-) 
Lituania 3 2 

Incidencia 2017 
Países 

n Por cada 1.000.000 mujeres 

Rumanía 52 5,2 
Países Bajos 17 2 
Eslovaquia 4 1,4 
Luxemburgo (-) (-) 
Alemania 153 3,7 
Hungría 27 5,3 
Estonia (-) (-) 
Republica Checa 13 2,4 
Portugal (-) (-) 
Grecia 7 1,3 
Italia 56 1,8 
Malta 0 0 
Polonia (-) (-) 
Eslovenia 3 2,9 
Croacia 9 4,2 
España 47 2 
Nota. Elaboración propia a partir de los datos de homicidios intencionados 
de mujeres por parte de su pareja en 2017 (Eurostat, 2019) y la tasa pobla-
cional de mujeres (Eurostat, 2020). 
Las casillas con (-) significan que no hay datos. 
* Eurostat separa Reino Unido en Inglaterra y Gales, Escocia e Irlanda del 
Norte, por lo que no hay unos datos globales de Reino Unido. 

 
Analizando los datos previos, España es uno de los paí-

ses con tasas de prevalencia más bajos de la UE-28, tanto en 
las diferentes modalidades de VdG como en la tasa de femi-
nicidios. 

Los datos epidemiológicos de VdG en España diferen-
ciando tramos de edad se pueden apreciar en la Tabla 4 y la 
incidencia de feminicidios en España se contempla en la Ta-
bla 5. Los  tramos  de  edad  con  mayor prevalencia tanto de 

 
Tabla 4. Prevalencia de víctimas de VdG en España por cada 1.000.000 
mujeres. 

VdG 2018 
Tramo de edad 

n Víctimas VdG por 
1.000.000 mujeres 

% 

Menos de 18 años 677 167,7 0,02 
18 a 29 años 9.020 3.227,8 0,32 
30 a 39 años 10.459 3.303,9 0,33 
40 a 49 años 7.560 1.970,5 0,2 
50 a 59 años 2.553 739 0,07 
Mayores de 60 1.017 155,6 0,02 
Total 31.286 1.313,6 0,13 
Nota. Elaboración propia a partir de los datos recogidos del INE sobre VdG 
(INE, 2019) y datos poblacionales del INE del 1 de julio de 2018 (INE, 
2020). 

 
VdG como en feminicidios son los grupos de edades com-
prendidos entre los 18 y los 49 años. En VdG los grupos de 
mayor prevalencia serían los comprendidos entre 30 a 39 
años (0,33%), 18 a 29 años (0,32%) y 40 a 49 años (0,2%). 
Los rangos de edad con mayor tasa de feminicidios por cada 
1.000.000 mujeres son los grupos de entre 40 a 49 años (5,7), 
18 a 29 años (3,5) y 30 a 39 años (3,2). El porcentaje más pe-
queño de víctimas de VdG se observa en los mayores de 60 
años (155,6) y en feminicidios en los menores de 18 años 
(0,2). Los datos globales muestran una prevalencia anual en 
la que un total de 1.313,6 por cada 1.000.000 mujeres son 
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víctimas de VdG y 2,3 mujeres por cada 1.000.000 fueron 
asesinadas por su pareja en el 2019. 
 
Tabla 5. Incidencia de feminicidios en España por cada 1.000.000 mujeres. 

Feminicidios 2019 
Edad 

n Feminicidio por 1.000.000 mujeres 

Menos de 18 años 1 0,2 
18 a 29 años 10 3,5 
30 a 39 años 10 3,2 
40 a 49 años 22 5,7 
50 a 59 años 7 2 
Mayores de 60 5 0,8 
Total 55 2,3 
Nota. Elaboración propia a partir de los datos recogidos de la Delegación 
del Gobierno contra la Violencia de Género (2020) y datos poblacionales 
del INE del 1 de enero de 2019 (INE, 2020) 
 

Conclusiones 
 

Las tasas más altas de prevalencia de VdG se observan en 
Oceanía y África respectivamente, frente a ellas Europa es la 
región mundial con la tasa de prevalencia más baja. Aun así, 
el 22% de las mujeres que han mantenido una relación sen-
timental con un hombre refieren sufrir en algún momento de 
su vida violencia física y/o sexual y el 43% han sufrido algu-
na forma de violencia psicológica por parte de su pareja 
(FRA, 2014). 

Existen diferencias importantes en las tasas de prevalen-
cia de los diferentes Estados miembros de la UE-28 que 
pueden ser debidos a múltiples factores individuales, políti-
cos y socio-culturales. Un meta-análisis reciente sobre la vio-
lencia en el noviazgo concluye que los factores relacionados 
con el entorno socio-comunitario (por ejemplo, pertenecer a 
barrios peligrosos) están muy asociados con la perpetración 
de la violencia en el noviazgo (Gracia-Leiva, Puente-
Martínez, Ubillos-Landa y Páez-Rovira, 2019). Varios estu-
dios demuestran que no existen diferencias significativas en-
tre los agresores de VdG y otros delincuentes varones en las 
características psicopatológicas de los delincuentes (Juarros-
Basterretxea, Herrero, Fernández-Suárez, Pérez y Rodríguez-
Díaz, 2018; Sjödin, Wallinius, Billstedt, Hofvander y Nilsson, 
2017) ni en el nivel educativo de los mismos (Loinaz, 
Marzbal y Andrés-Pueyo, 2018). Sin embargo, los delincuen-
tes condenados si presentan niveles más altos de aceptación 
hacia la violencia de pareja que los hombres en la población 
general (Martín-Fernández et al., 2018) y rasgos psicopáticos 
que actúan como predictores de la comisión de VdG (Fer-
nández-Suárez, Pérez, Herrero, Juarros-Basterretxea y Ro-
dríguez-Díaz, 2018). Un estudio reciente sobre las implica-
ciones en el tratamiento de delincuentes, diferenciando entre 
aquellos que actuaban de forma violenta solo contra la pareja 
y agresores generalmente violentos, demostró que los varo-
nes que más se beneficiaban de los tratamientos psicológicos 
eran aquellos que actuaban generalmente de forma violenta, 
por lo que se concluye que todos los delincuentes, sin impor-
tar la tipología del delito, se benefician de los tratamientos 
contra la VdG (Cantos, Kosson, Goldstein y O’Leary, 2019). 
Con respecto a los jóvenes, se han encontrado efectos signi-

ficativos beneficiosos tanto en agresores como en víctimas 
que se han sometido a intervenciones terapéuticas (Yanez-
Peñúñuri, Martínez-Gómez y Rey-Anacona, 2019). 

A partir de los resultados obtenidos, se concluye que Di-
namarca y Finlandia congregan las tasas epidemiológicas más 
altas en todas las formas de violencia exceptuando la de tipo 
económica, siendo República Checa y Bulgaria los países con 
los porcentajes más altos de este tipo de violencia (FRA, 
2014). No se conocen con exactitud cuáles son los factores 
de riesgo y en qué medida influyen en el fenómeno de la 
VdG. Una de las variables más estudiada ha sido la igualdad 
de género y la discriminación. Sin embargo, este hecho se 
contradice con la Paradoja Nórdica que expone que países 
con una puntuación muy elevada en el Índice de Igualdad 
(EIGE, 2019) como son Suecia (83,6 puntos), Finlandia 
(73,6 puntos) y Dinamarca (77,5 puntos) tienen niveles de 
VdG  más altas que otros países de la UE. No se ha encon-
trado una explicación determinante de porque ocurre este 
hecho (Gracia, Martín-Fernández, Lila e Ivert, 2019; Gracia y 
Merlo, 2016; Wemrell et al., 2019) pero si se ha demostrado 
la relación entre las actitudes sexistas hostiles con la VdG 
(Juarros-Basterretxea, Overall, Herrero y Rodríguez-Díaz, 
2019). Las actitudes sexistas hostiles también influyen en los 
profesionales de la salud los cuales tienen un nivel de impli-
cación menor a la hora de identificar a mujeres víctimas de 
VdG en su puesto laboral (Noriega, Juarros-Basterretxea y 
Herrero, 2020).  

De las diferentes formas de VdG, la violencia psicológica 
es el tipo de maltrato más prevalente en todos los países de 
la UE. En España, en 2015 se publicó la Macroencuesta de 
Violencia contra la Mujer (Delegación del Gobierno para la 
Violencia de Género, 2015) la cuál señala que la violencia 
psicológica, en particular la violencia de control (vigilancia y 
limitación de horarios, lugares y contactos de la mujer con 
amistades y familiares, entre otros) es el tipo de maltrato más 
prevalente siendo sufrido por una de cada cuatro mujeres 
(25,4%). Esta manifestación de violencia debe considerarse 
con especial atención debido a la alta frecuencia en la que el 
maltrato psicológico, las agresiones verbales y el maltrato por 
control no son consideradas como VdG por la población 
(Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, 
2014) y por ser el tipo de violencia con mayor probabilidad 
de ocurrencia cuando se reincide (López-Ossorio, González, 
Buquerín, García y Buela-Casal, 2017). En adolescentes y 
adultos jóvenes, se ha encontrado relación entre niveles altos 
de dependencia emocional y existencia de maltrato psicoló-
gico, tanto en víctimas como en victimarios (Martín y Moral, 
2019) existiendo niveles más altos de dependencia emocional 
en hombres jóvenes en la población general (Valle y Moral, 
2018). 

Los análisis realizados de feminicidio muestra una distri-
bución heterogénea al igual que en el estudio de la prevalen-
cia de casos de VdG. En este sentido se observa tasas altas 
en Finlandia, Irlanda del Norte, Hungría, Rumanía y Letonia 
con incidencias que oscilan anualmente entre los 4 y 6 casos 
por 1.000.000 mujeres, y frente a ellos el grupo constituido 
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por Lituania, Países Bajos, España, Italia, Eslovaquia y Gre-
cia con cifras de incidencia significativamente inferiores que 
oscilan entre 1 y 2 casos por 1.000.000 mujeres. 

Aunque las tasas de feminicidios en la UE parecen ser 
bajas, en el contexto de la pareja las mujeres tienen un riesgo 
cinco veces mayor de ser asesinadas por su compañero ínti-
mo que los hombres (UNODC, 2014). España, en compara-
ción con la media de Europa, es de los países con las tasas 
más bajas de feminicidios. Las políticas implementadas en el 
país permitieron crear instituciones especializadas en la pre-
vención de la VdG y promueven la elaboración de estudios 
en la materia, como por ejemplo, la Revisión Pormenorizada 
de los casos de feminicidios en España que tiene como obje-
tivo estudiar las características psicosociales de los feminici-
das para comprender y poder prevenir dicho problema 
(González et al., 2018; González-Álvarez et al., 201). Para 
poder realizar una categorización fiable de agresores de 
VdG, es necesario realizar la recogida de información utili-
zando autoinformes y registros oficiales (Weber, Taylor, 
Cantos, Amado y O’Leary, 2019). 

Uno de los principales problemas para la recogida de da-
tos y la comparación  de los mismos en los diferentes miem-
bros de la UE, que de manera particular recogen las cifras de 
VdG anuales, es la inexistencia de una terminología común 
en todos los Estados Miembros, aunque el Convenio de Es-
tambul recogía una definición de la VdG y de la violencia 
doméstica que debían utilizar los países que ratificaron dicho 
convenio. 

No todos los países tienen en vigor leyes para regular y 
prevenir la VdG (véase la Tabla 6). Según la recopilación de 
definiciones legales de los diferentes estados miembros del 
EIGE (2016) 10 países de la UE no tienen ninguna ley que 
regule la VdG ni la violencia doméstica y, de los 18 países 
que si cuentan con normativa, solo Suecia, Bélgica, Irlanda y 
España diferencian VdG de violencia doméstica. De igual 
forma, tampoco entre los países que cuentan con normativa, 
existe una unificación de la conceptualización, así, la Repú-
blica Checa reconoce como violencia doméstica al maltrato 
hacia las personas que conviven en una misma residencia sin 
tener que tener ningún lazo de parentesco. La Ley española 
es la única de todos los Estados Miembros que incluye en su 
normativa que la violencia de género debe ser ejercida del 
hombre hacia la mujer. Estos datos avalan la necesidad de 

realizar una conceptualización común de la VdG de todos 
los países de la UE para poder recabar datos fiables y com-
parables entre sí. 
 

Tabla 6. Existencia de conceptualización legal de la VdG en los países de la 
UE. 

Países Existe Ley de VdG o 
violencia doméstica 

Diferencia VdG con 
violencia doméstica 

Austria   
Bélgica X X 
Bulgaria X  
Chipre X  
Letonia   
Dinamarca   
Reino Unido X  
Finlandia   
Francia X  
Suecia X X 
Lituania X  
Rumanía X  
Países Bajos X  
Eslovaquia   
Luxemburgo   
Alemania   
Hungría   
Estonia   
Republica 
Checa 

X  

Portugal   
Grecia X  
Italia X  
Malta X  
Polonia X  
Eslovenia X  
Croacia X  
Irlanda X X 
España X X 
Nota. Elaboración propia a partir de las definiciones legales de los Estados 
Miembros de la UE recogidos en el EIGE (2020). 

 

Teniendo en cuenta todas estas limitaciones, es necesario 
establecer las características epidemiológicas de la VdG mar-
cando unas pautas globales utilizadas por todos los Estados 
miembros que ratificaron el Convenio de Estambul para 
comprender el fenómeno en profundidad y proceder a la 
implementación de políticas eficientes y eficaces en la pre-
vención de la VdG. 
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